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D. Javier Villán Zapatero, por la Federación de Asociaciones de Periodis-
tas de España (FAPE).

D.ª Juana Vázquez Marín, por el Ministro de Cultura.

2) Los dos últimos autores galardonados:

D. Rubén Darío Ruibal Armesto.
D. Santiago Martín Bermúdez.

Secretaria: D.ª Társila Peñarrubia Merino, Jefe del Servicio de Promoción 
de las Letras de la Subdirección General de Promoción del Libro, la Lectura 
y las Letras Espa ñolas, que actuará con voz pero sin voto.

Madrid, 29 de agosto de 2008.–El Ministro de Cultura, César Antonio 
Molina Sánchez. 

 15203 ORDEN CUL/2636/2008, de 29 de agosto, por la que se 
designa el jurado para la concesión del Premio Nacional de 
Literatura en la modalidad de Ensayo correspondiente a 
2008.

Por Orden CUL/776/2008, de 11 de marzo (Boletín Oficial del Estado de 24 
de marzo), se convocó el Premio Nacional de Literatura en la modalidad de 
Ensayo correspondiente a 2008, siendo desarrollada posterio rmente la nor-
mativa que regula su concesión mediante Resolución de 8 de mayo de 2008 
(Boletín Oficial del Estado de 4 de junio).

En ambas disposiciones se establece que los miembros del Jurado serán 
designados por Orden del Ministro de Cultura, a propuesta del Director 
General competen te, teniendo en considera ción las propuestas formuladas 
por las ins tituciones, academias, cor poracio nes o asociaciones profesio nales 
y formando también parte del mismo los dos últimos autores galardonados 
en las ante riores con vocatorias.

En su virtud, y de conformidad con dichas propuestas y según el Real 
Decreto 1132/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Cultura, he tenido a bien disponer:

Los miembros que componen el Jurado encargado de la conce sión del 
Premio Nacional de Literatura en la modalidad de Ensayo co rres pondiente a 
2008, serán los siguientes:

Presidente: D. Rogelio Blanco Martínez, Director General del Libro, 
Archivos y Bibliotecas.

Vicepresidenta: D.ª Mónica Fernández Muñoz, Subdirec tora General de 
Promo ción del Libro, la Lectura y las Letras Españ olas.

Vocales:

1) Propuestos por las entidades correspondientes:

D. Pedro García Barreno, por la Real Aca demia Espa ñola.
D. José Luis Axeitos Agrelo, por la Real Aca demia Ga llega.
D. Adolfo Arejita Oñarte-Etxebarria, por la Real Aca demia de la Len gua 

Vasca.
D. Josep González-Agàpito i Granell, por el Instit uto de Estudios Catala-

nes.
D. Xavier Rubert de Ventós, por la Conferencia de Rectores de las Univer-

sidades Españolas (CRUE).
D.ª Paula Izquierdo González de Mendoza por la Asociación Colegial de 

Escritores (ACE).
D. José María Pozuelo Yvancos por la Asociación Española de Críticos 

Literarios.
D. Alfonso García Rodríguez por la Federación de Asociaciones de Perio-

distas de España (FAPE).
D. Luis Ventoso Castiñeira, por el Ministro de Cultura.

2) Los dos últimos autores galardonados:

D. José González García.
D.ª Celia Amorós Puente.

Secretaria: Dña. Társila Peñarrubia Merino, Jefe del Servicio de Promo-
ción de las Letras de la Subdirección General de Promoción del Libro, la 
Lectura y las Letras Espa ñolas, que actuará con voz pero sin voto.

Madrid, 29 de agosto de 2008.–El Ministro de Cultura, César Antonio 
Molina Sánchez. 

 15204 ORDEN CUL/2637/2008, de 29 de agosto, por la que se 
designa el jurado para la concesión del Premio Nacional 
del Cómic correspondiente a 2008.

Por Orden CUL/776/2008 de 11 de marzo (Boletín Oficial del Estado 
de 24 de marzo), se convocó el Premio Nacional del Cómic correspon-
diente a 2008, siendo desarrollada posterio rmente la normativa que 
regula su concesión mediante Resolución de 8 de mayo de 2008 (Boletín 
Oficial del Estado de 4 de junio).

En ambas disposiciones se establece que los miembros del Jurado 
serán designados por Orden del Ministro de Cultura, a propuesta del 
Director General competen te, teniendo en considera ción las propuestas 
formuladas por las ins tituciones, academias, cor poracio nes o asociacio-
nes profesio nales y formando también parte del mismo los dos últimos 
autores galardonados en las ante riores con vocatorias.

En su virtud, y de conformidad con dichas propuestas y según el Real 
Decreto 1132/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Cultura, he tenido a bien disponer:

Los miembros que componen el Jurado encargado de la conce sión del 
Premio Nacional del Cómic co rres pondiente a 2008, serán los siguientes:

Presidente: D. Rogelio Blanco Martínez, Director General del Libro, 
Archivos y Bibliotecas.

Vicepresidenta: D.ª Mónica Fernández Muñoz, Subdirec tora General 
de Promo ción del Libro, la Lectura y las Letras Españ olas.

Vocales:

1) Propuestos por las entidades correspondientes:

D. Jaime Calderón Valero, por la Asociación de los autores de Cómic 
de España (AACE).

D.ª Mariel Soria Miranda, por la Federación de Asociaciones de Ilustra-
dores Profesionales.

D. Joan Miquel Morey Palou, por la Confederación Española de Gre-
mios y Asociaciones de Libreros (CEGAL).

D. Manuel Enrique Darías Darías, por la Asociación de Críticos y Teó-
ricos de la Historieta de España (ACTHE).

D. Juan Bordes Caballero, por la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando.

D. Luis Conde Martín, por la Federación de Asociaciones de Periodis-
tas de España (FAPE).

 D. Miguel Anxo Prado Plana, por el Ministro de Cultura.

2) Autor galardonado en la edición anterior:

D. Francesc Capdevila Gisbert.

Secretaria: Dña. Társila Peñarrubia Merino, Jefe del Servicio de Pro-
moción de las Letras de la Subdirección General de Promoción del Libro, 
la Lectura y las Letras Espa ñolas, que actuará con voz pero sin voto.

Madrid, 29 de agosto de 2008.–El Ministro de Cultura, César Antonio 
Molina Sánchez. 

MINISTERIO DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN

 15205 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2008, conjunta de las 
Secretarías de Estado de Universidades y de Investiga-
ción, por la que se conceden ayudas para la movilidad de 
estudiantes en estudios de doctorado con Mención de Cali-
dad, para el curso 2007-2008

Por Resolución de 13 de noviembre de 2007 (BOE de 7 de diciembre), 
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, se convoca-
ron ayudas dirigidas a facilitar la movilidad de profesores visitantes y de 
estudiantes en los estudios de doctorado que han obtenido la Mención de 
Calidad para el curso 2007/2008.

Concluido el proceso de subsanación de las solicitudes y habiéndose 
detectado errores cuya corrección ha acreditado el cumplimiento de los 
requisitos de la convocatoria por parte de los solicitantes y teniendo en 
cuenta lo acordado por la Comisión de Selección del programa, se ha 
resuelto:

Primero.–Conceder las ayudas para la movilidad de estudiantes que se 
indican en el Anexo por los importes que se señalan para cada universi-
dad, estudio de doctorado y estudiante.

Segundo.–La financiación de estas ayudas, por importe total de 360,00 €, 
se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria 18.07.463A.781 de 
los Presupuestos Generales del Estado de 2008.

Tercero.–El importe de las ayudas se librará a las universidades res-
ponsables de los estudios de doctorado para la inclusión en sus presu-
puestos. Las Universidades perceptoras de las ayudas certificarán en un 
plazo de tres meses, a contar desde su recepción, ante la Dirección Gene-
ral de Universidades, que han incorporado a su contabilidad las cantida-
des percibidas.
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Cuarto.–Las ayudas quedan afectas a los fines para los que se otorgan. 
De su correcta utilización responderán las universidades perceptoras, 
dentro de los tres meses siguientes a la terminación del curso académico 
2007-2008.

Cualquier cambio o modificación debe solicitarse por escrito razo-
nado a la Subdirección General de Formación y Movilidad en Posgrado y 
Posdoctorado, con el visto bueno del Vicerrector responsable.

Quinto.–Los beneficiarios están obligados a cumplir las normas esta-
blecidas en la resolución de convocatoria y su concesión queda, asi-
mismo, condicionada al cumplimiento de los requisitos establecidos en 
dichas disposiciones.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposi-
ción, al amparo de los artículos 116 y 177 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 
fecha de su notificación. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta 
que el anterior recurso potestativo de reposición sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta.

Madrid, 15 de julio de 2008.–El Secretario de Estado de Universidades, 
Màrius Rubiralta i Alcañiz.–El Secretario de Estado de Investigación, Car-
los Martínez Alonso. 

ANEXO

Ayudas para la movilidad de alumnos en estudios de doctorado con Mención de Calidad. Curso 2007-2008

Universidad Referencia Estudios de Doctorado Apellidos y nombre Referencia 
estudiante

Semanas 
concedidas

Estancia 
concedida

Universidad de Alcalá. DCT2007-00043-B Cambio Global y Desa-
rrollo Sostenible.

Hernández Hernández, Zulimar . . DCB2007-1587 24 360,00

  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 360,00

 15206 RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Universidades, por la que se conceden ayudas 
para la movilidad de estudiantes en estudios de doctorado 
con Mención de Calidad para el curso 2007-2008.

Por Resolución de 13 de noviembre de 2007 (BOE de 7 de diciembre), de 
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, se convocaron 
ayudas dirigidas a facilitar la movilidad de profesores visitantes y de estu-
diantes en los estudios de doctorado que han obtenido la Mención de Cali-
dad para el curso 2007/2008.

Concluido el proceso de subsanación de las solicitudes y habiéndose 
detectado errores cuya corrección ha acreditado el cumplimiento de los 
requisitos de la convocatoria por parte de los solicitantes y teniendo en 
cuenta lo acordado por la Comisión de Selección del programa, se ha 
resuelto:

Primero.–Conceder las ayudas para la movilidad de estudiantes que se 
indican en el Anexo I, por los importes que se señalan para cada universi-
dad, estudio de doctorado y estudiante.

Segundo.–La financiación de estas ayudas, por importe total de 3.400,00 €, 
se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria 18.07.463A.781 de los 
Presupuestos Generales del Estado de 2008.

Tercero.–El importe de las ayudas se librará a las universidades respon-
sables de los estudios de doctorado para la inclusión en sus presupuestos. 
Las Universidades perceptoras de las ayudas certificarán en un plazo de 

tres meses, a contar desde su recepción, ante la Dirección General de Uni-
versidades, que han incorporado a su contabilidad las cantidades percibi-
das.

Cuarto.–Las ayudas quedan afectas a los fines para los que se otorgan. 
De su correcta utilización responderán las universidades perceptoras, 
dentro de los tres meses siguientes a la terminación del curso académico 
2007-2008.

Cualquier cambio o modificación debe solicitarse por escrito razonado 
a la Dirección General de Universidades, con el visto bueno del Vicerrector 
responsable.

Quinto.–Los beneficiarios están obligados a cumplir las normas estable-
cidas en la resolución de convocatoria y su concesión queda, asimismo, 
condicionada al cumplimiento de los requisitos establecidos en dichas dis-
posiciones.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposi-
ción, al amparo de los artículos 116 y 177 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de 
su notificación. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el ante-
rior recurso potestativo de reposición sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta.

Madrid, 20 de agosto de 2008.–El Secretario de Estado de Universida-
des, Màrius Rubiralta i Alcañiz. 

ANEXO I

Ayudas para la movilidad de alumnos en programas de doctorado con Mención de Calidad en el curso 2007-2008

Universidad Referencia Programa de Doctorado Apellidos y nombre Referencia 
estudiante

Semanas 
concedidas

Estancia 
concedida

Universidad de León. DCT2007-00341-B Ciencias de la Salud. Gil Alonso, Juan Sebastián . . . . . . DCB2007-1932 9 1.800,00
Lobejón Martín, Beatriz  . . . . . . . . DCB2007-1933 8 1.600,00

3.400,00

 15207 RESOLUCIÓN de 21 de agosto de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Universidades, por la que se conceden ayudas para 
la movilidad de profesores visitantes en los estudios de docto-
rado con Mención de Calidad, para el curso 2007-2008.

Por Resolución de 26 de mayo de 2008, conjunta de las Secretarías 
de Estado de Universidades y de Investigación, se concedieron ayu-
das dirigidas a facilitar la movilidad de profesores visitantes en los 
estudios de doctorado que han obtenido la Mención de Calidad para 
el curso 2007/2008.

Concluido el proceso de subsanación de las solicitudes y habiéndose 
detectado errores cuya corrección ha acreditado el cumplimiento de los 
requisitos de la Convocatoria por parte de los solicitantes y teniendo en 

cuenta lo acordado por la Comisión de Selección del programa de ayuda 
de la Modalidad A), Ayudas para la movilidad de profesores visitantes, se 
ha resuelto:

Primero.–Conceder las ayudas para la movilidad de profesores que se 
indican en el Anexo por los importes que se señalan en el mismo.

Segundo.–La financiación de estas ayudas, por importe total de 16.009,00€, 
se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria 18.07.463A.781 de los 
Presupuestos Generales del Estado de 2008.

Tercero.–El importe de las ayudas se librará a las universidades res-
ponsables de los estudios de doctorado para la inclusión en sus presu-
puestos. Las Universidades perceptoras de las ayudas certificarán en un 
plazo de tres meses, a contar desde su recepción, ante la Dirección Gene-
ral de Universidades, que han incorporado a su contabilidad las cantida-
des percibidas.


